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Que por lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de tutela proferida el 19 
de marzo de 2009 por el Tribunal Administrativo de Caldas –Sala de Decisión–, Proceso 
número 17-001-23-00-000-2009-0051-00, acéptese la renuncia presentada por el doctor 
Héctor Fabio Giraldo López, identificado con la cédula de ciudadanía número 15898695, 
como Notario Unico del Círculo de Mitú (Vaupés).

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 15 de abril de 2009.

FABIO VALENCIA COSSIO
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

DECRETO NUMERO 1267 DE 2009

(abril 15)
por el cual se reglamenta el artículo 7° de la Ley 1270 de 2009.

El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, delegatario de 
funciones presidenciales, en virtud del Decreto 1225 del 13 de abril de 2009, en ejercicio 
de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere el artículo 189 
numeral 11 de la Constitución Política, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 7° de la Ley 1270 de 2009, “por medio de la cual se crea la Comisión 

Nacional para la Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol y se dictan otras dis-
posiciones”, estableció que cada municipio o distrito podrá constituir una Comisión Local 
de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol, determinando su integración.

Que el artículo 52 de la Constitución Política de Colombia, en lo referente al ejercicio 
del deporte y sus manifestaciones recreativas dispone como función del Estado, la de fo-
mentar estas actividades e inspeccionar, vigilar y controlar las organizaciones deportivas y 
recreativas cuya estructura y propiedad deberán ser democráticas.

Que se hace necesario implementar las comisiones locales de las ciudades y munici-
pios en donde se juegan partidos de fútbol profesional, teniendo en cuenta las alteraciones 
del orden público que alrededor de este espectáculo deportivo se vienen presentando de 
manera habitual.

Que igualmente, se hace necesario crear un grupo interinstitucional que sirva de apoyo 
a la Comisión Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Fútbol.

DECRETA:
Artículo 1°. Los Alcaldes de Distritos o Municipios en donde se lleven a cabo compe-

tencias de fútbol profesional, conformarán, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7° 
de la Ley 1270 de 2009, las Comisiones Locales de Seguridad, Comodidad y Convivencia 
en el Fútbol, en un término de treinta días a partir de la expedición del presente decreto.

Artículo 2°. Una vez conformadas las respectivas Comisiones Locales de Seguridad, 
Comodidad y Convivencia en el Fútbol, las mismas deberán sesionar de manera ordinaria, 
una vez por semana.

Artículo 3°. Las Comisiones Locales de Seguridad, Comodidad y Convivencia en 
el Fútbol, en desarrollo de sus funciones, deberán reportar mensualmente a la Comisión 
Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el Futbol, las medidas adoptadas en 
materia de seguridad, comodidad y convivencia alrededor del fútbol profesional.

Parágrafo 1°. Las Comisiones Locales de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el 
Fútbol, podrán solicitar asesoría al grupo técnico de apoyo a que se refiere el artículo 5° 
del presente decreto.

Parágrafo 2°. En todo caso, las Comisiones Locales de Seguridad, Comodidad y Convi-
vencia en el Fútbol, reportarán acerca de las medidas adoptadas, de manera extraordinaria, 
cuando sean requeridas por la Comisión Nacional.

Artículo 4°. Los informes de que trata el presente decreto deberán ser remitidos a la 
Secretaría Técnica de la Comisión Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en 
el Fútbol, en cabeza de Coldeportes.

Artículo 5°. La Comisión Nacional de Seguridad, Comodidad y Convivencia en el 
Fútbol tendrá un grupo técnico de apoyo conformado por un delegado de cada una de las 
entidades que lo integran con el fin de actuar como instancia asesora, permanente de la 
Comisión Nacional.

Artículo 6°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 15 de abril de 2009.

FABIO VALENCIA COSSIO
El Ministro del Interior y de Justicia,

Fabio Valencia Cossio.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NUMERO 1269 DE 2009
(abril 15)

por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 3° de la Ley 860 de 2003.
El Ministro del Interior y de Justicia de la República de Colombia, delegatario de las 

funciones presidenciales mediante Decreto 1225 del 13 de abril de 2009, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales y, en especial, de las que le confieren el ordinal 11 del 
artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 3° de la Ley 860 de 2003,

DECRETA:
Artículo 1°. Elaboración de cálculos actuariales. Las empresas del sector privado 

mencionadas en el artículo 3° de la Ley 860 de 2003 deberán elaborar un cálculo actuarial 
de las obligaciones pensionales a favor de los aviadores y demás personas de que trata el 
Decreto-ley 1283 de 1994, de conformidad con lo previsto en el Decreto 2783 de 2001 
o las normas que lo modifiquen o adicionen, con la información básica suministrada por 
parte de la entidad administradora del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación 
Definida (CAXDAC).

Para efectos de la amortización contable las empresas no podrán disminuir los valores 
amortizados de sus cálculos actuariales a 31 de diciembre de 2003. Tampoco podrán disminuir 
los valores de sus cálculos actuariales incorporados contablemente al año inmediatamente 
anterior, mientras no se haya integrado la totalidad del cálculo actuarial, salvo que la dis-
minución corresponda a una reducción efectiva del valor del cálculo actuarial.

Los aviadores que por edad o por tiempo de servicio no alcancen a cumplir los requisitos 
para tener derecho a una pensión del régimen de transición o una pensión especial transi-
toria deberán incorporarse al cálculo actuarial con derecho a la indemnización sustitutiva 
del Régimen de Prima Media con Prestación Definida o con derecho a un bono o título 
pensional, en el evento en que se trasladen al Régimen General de Pensiones.

Teniendo en cuenta que la transferencia a la entidad administradora del Régimen Soli-
dario de Prima Media con Prestación Definida tiene por objetivo final liberar a la empresa 
de forma definitiva de sus obligaciones pensionales, la tasa de interés técnico prevista en 
el numeral 2 del artículo 1° del Decreto 2783 de 2001 se reducirá anualmente en 0.08%, 
a partir del cálculo actuarial del año 2009, hasta llegar a la tasa de interés técnico del 4%. 
Esta disposición no será aplicable a las obligaciones por bonos pensionales de que trata 
el presente artículo, las cuales se calcularán de acuerdo con las normas aplicables sobre 
la materia.

Parágrafo. Para el cálculo actuarial del personal en receso se debe tener en cuenta la 
indexación para el cálculo del ingreso base de liquidación desde la fecha de retiro. Para 
estos efectos se entiende por personal en receso el que no tiene la calidad de piloto a la 
fecha y no se encuentra afiliado a ninguna otra administradora.

Artículo 2°. Cálculo de bonos y títulos pensionales. Para el cálculo de los bonos y títulos 
pensionales se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Las obligaciones por bonos de que trata el inciso 3° del artículo 6° del Decreto 
1282 de 1994 se incluirán en el respectivo estudio actuarial y las mismas estarán a cargo 
de las empresas del sector privado mencionadas en el artículo 3° de la Ley 860 de 2003, 
y se calcularán teniendo en cuenta la edad señalada en el mismo artículo, con la fórmula 
establecida en el Decreto 1887 de 1994 o normas que la modifiquen. Lo anterior teniendo 
en cuenta en todo caso lo establecido en el Acto Legislativo 01 del año 2005.

b) Las obligaciones por bonos correspondientes a personas que se hayan trasladado al 
Régimen de Ahorro Individual, se calcularán de acuerdo con las normas generales sobre 
la materia, y

c) Las obligaciones por títulos pensionales correspondientes a personas que se hayan 
trasladado al Régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado por el ISS se 
calcularán de acuerdo con el Decreto 1887 de 1994 hasta la entrada en vigencia del sistema, 
a partir de dicha fecha se calculará como un bono A1 a cargo de CAXDAC.

Artículo 3°. Emisión y pago de bonos y títulos pensionales. Los bonos de que trata el 
literal a) del artículo anterior deberán ser emitidos y pagados por las empresas de aviación a 
favor de CAXDAC, mientras los aviadores no se hayan trasladado a otra administradora del 
Régimen General de Pensiones. En caso de que se haya producido el traslado, las empresas 
deberán concurrir en la cuota parte del bono o título. En la misma forma se procederá en 
el caso de los aviadores que, encontrándose en el régimen de transición, se trasladen a otra 
administradora del Régimen General de Pensiones siempre y cuando respecto de los cuales 
las empresas no hayan efectuado la integración total del cálculo actuarial.

Los bonos y títulos pensionales de que tratan los literales b) y c) del artículo anterior, 
serán emitidos en todos los casos por CAXDAC, quien tendrá las facultades y obligacio-
nes que de acuerdo con las disposiciones vigentes corresponden a los emisores de bonos 
pensionales.

El procedimiento de emisión y pago de los bonos de que trata el inciso anterior será 
el previsto en el artículo 65 del Decreto 1748 de 1995, modificado por el Decreto 1513 de 
1998.

Los bonos y títulos pensionales de que tratan los literales b) y c) del artículo anterior 
serán pagados por las empresas y por CAXDAC, según corresponda, directamente a las 
administradoras de pensiones en la fecha de redención normal o anticipada.
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